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Inscripción de Defunción “Judicial” 
 

Las inscripciones de Defunción Judicial son aquellas sentencias judiciales 
que a través del Oficio ordenan la inscripción. Al ser ordenadas por un juez, este 
tipo de defunciones no posee restricciones en el sistema, sea componentes 
obligatorios o documentación requerida. Se debe cargar todos los datos que 
contenga el Oficio. 

 
 

 Al ingresar al subtipo Inscripción de Defunción Judicial, el sistema nos 
muestra la pantalla de Carga General, en donde debemos ingresar todos los datos 
disponibles. 

 

 
 
 
Al finalizar la carga se avanza a la solapa Documentos Requeridos.  
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En la Solapa Documentos Requeridos, del listado de documentos, el único 

obligatorio es el Oficio judicial. 
 

 
 
Completada la importación de los documentos se avanza a la solapa 

Transcripción, en la cual se ingresan todos los datos del Oficio.  
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Por último, en la solapa Finalizar si los datos son correctos, se presiona el 
botón Imprimir para digitalizar documento, para obtener el acta final, la cual se 
imprime en tres ejemplares para firmar hológrafamente. 

 

 
 

Una vez incorporadas las firmas hológrafas y sello, se escanea nuevamente 
el acta para importarla a ReDiP y enviar a Firmar Digitalmente. 
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Para consultas adicionales comuníquese al: 

 

 

 

 

 

 


